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VISTO: 

El Informe resultante de la actividad de control de "Verificar el cumplimiento de la 
normativa relacioriada al· TUPA ya la Ley del Silencio Administrativo: N° 2-5334-2013-007" y 
el Informe N° 001-20 13-GRAlETFP-VHL del Equipo Técnico de Fiscalización Posterior de la 
Sede de la Presidencia del Gobierno Regional de Arequipa, referidos al cambio o ratificación 
de los miembros que conforman los Equipos Técnicos de Fiscalización Posterior; 

CONSIDERANDO.-

Que, mediante Directiva N° 010-2009-GRAlOPDl aprobada por ResoluCión Ejecutiva 
Regional N° 797-2009-GRA/PR se establecen las normas y procedimientos para la 
fiscalización posterior de los procedimientos Administrativos del TUPA del Gobierno RegiOnal 
de Arequipa; siendo que la responsabilidad del proceso de fiscalización posterior de los 
expedientes tramitados por cada procedimiento administrativo está a cargo de un "Equipo 
Técnico de Fiscalización Posterior"; 

Que, mediante las Resoluciones Ejecutivas Regionales N°s 167 y 364-20 l O-GRAlPR, 
respectivamente, se han conformado los Equipos Técnicos de Fiscalización Posterior de cada 
una de· las Gerencias Regionales, del Proyecto Especial Majes Siguas y de la Sede de la 
Presidencia del Gobierno Regional de Arequipa; 

Que, en virtud del Informe N° 001-2013~GRAlETFP-VCHL emitido por el Equipo 
Técnico de Fiscalización Posterior de la Sede de la Presidencia del Gobierno Regional de 
Arequipa, referido a la implementación y cumplimiento del "Control Posterior"· de los 
expedientes tramitados en el período 2012 de.la Sede de la Presidencia del Gobierno Regional 
de Arequipa, el Órgano Regionid de Control Institucional-ORCI ha emitido el Informe 
resultarite de la Actividad de Control N° 2-5334-2013-007 denominado: "Informe resultante de 
la actividad de control de Verificar el cumplimiento de la normativa relacionada al TUPA ya la 
Ley del Silencio Administrativo"; 

Que, en el aludido Informe, se recomienda, entre otras, la modificación de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 167-201O-GRAlPR respecto al cambio o ratificación de los miembros 
que conforman el Equipo Técnico en las Gerencias Regionales, así como la modificación del 
contenido del numeral V.4 de la Directiva N° 010-2009-GRA/OPDl, en vista de que los 
procedimientos y plazos referentes al TUPA y ·al Silencio Administrativo también son 
efectuados por las dependencias que no son Unidades Ejecutoras; 



Que, en efecto, a través de la Resolución Ejecutiva Regional N° 831-2013-GRAlPR se 
ha modificado el numeral 4 del rubro V de la Directiva N° OIO-2009-GRAfOPDI, incluyendo a 
las Gerencia Regional de Infraestructura, Autoridad Regional Ambiental-ARMA y Archivo 
Regional Arequipa, para que conformen los Equipos Técnicos, por ser dependencias en las que 
también se tramitan procedimientos establecidos en el TUPA; 

Que, para la emisión de la correspondiente Resolución Ejecutiva Regional de 
conformación del Equipo Técnico de Fiscalización Posterior de la Sede de la Presidencia y de 
las Gerencias Regionales, a la fecha, a través de los correspondientes documentos de atención, 
han hecho llegar sus propuestas, siendo pertinente su formalización; 

De conformidad con lo prescrito en la Ley Nro 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y modificatorias y la Ordenanza Regional N° 01 O-AREQUlPA; 

SE RESUEL VE.-

Artículo 1°._ CONSTITUIR el Equipo Técnico de Fiscalización Posterior de la Sede 
de la Presidencia del Gobierno Regional de Arequipa, conformado por los siguientes 
miembros: 

» Abog. Valerio Choquehuanca López, Director del Sistema Administrativo n, quien 
actuará como Coordinador. 

» Sr. Julio Huancara Qquehue, encargado del Área de Trámite Documentario, como 
miembro 

» Sr. Edwin Ronald Soto Jáuregui, como miembro 
~ ,g·4r. " ,# oso ~~~_\ 

1<_ . Artículo 2°._ CONSTlTUm el Equipo Técnico de Fiscalización Posterior en cada una 
\~ ·;'~·Regl de las Gerencias Regionales, Proyecto Especial Majes Siguas y Archivo Regional de Arequipa, 

--:z,. ,,<,*"''¡¡;; conforme al siguiente cuadro: 

Gerencia Regional de Salud 

Gerencia Regional de la Producción 

de Comercio Exterior y 

de Energía y Minas 

Ke1:,onal de Vivienda, 

de Transportes y 

Gerencia Regional de Trabajo y Promoción 
Empleo 

""!;,U"., de Educación 

Gerencia Regional de Infraestructura 
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1 Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental- Abog. Gladys Márquez Chaname, como Coordinadora 
¡ ARMA Ing. Julio César Pauear Niná, como integrante 
¡ Ing. M.rcelo Bustios Zaval .. como Coordin.ador 
l Proyecto ESpéci.1 Majés Sig~.s CPC. Jaime Gutiérrez Quispe, como integrante , 

Abog. Victor Córdova Gutiérrez, como integrante , 

I Archivo Regional Arequipa 
Sr. José Oswaldo Salas Barriga, como Coordinador 
Br. JuliAn Valero Flores, como integrante 
Br. Delia Bruna Herrera, como integrante 

Artículo 3°._ DEJAR SIN EFECTO, todas las Resoluciones Ejecutivas Regionales 
que se opongan a la presente. 

Dada en la Sede de la Presidencia del Gobierno Regional Arequipa, a los VEINTIUN (21) 
días del mes de octubre del año dos mil trece. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

PRESIDE 




